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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego q » las Bns. Aietldea 7 B w » -
tuiom neiban loa nfimenw dal BOUTIM 
q«a oorrwpondin al diitrito, dispondriB 

M fli« nn eJospUr en «1 sitio de co*-
tuabn, donde permuieceri h u U el n d -
ko del Bámen ngoieiit*. 

' Lo* SeereUrioe eaideria de coneemr 
ké BOLKTIHKS eoleedonadoe ordenede-
m n l » ! par» au eneuadernaaUn. que debe-
itwlflcanweada aBo. 

S E P U B U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be raaoriba en la Contad aria da la Diputaeidn pminaial, á eme tro pe-
aataa «inenanta «intime» al trimeat», oeno peaetaa al aameatn J quince 

al alo, & loa partienlarea, pafadaa al aolieítar la auaeripdfo. Loa 
. . J. . » « i J-. . . . —> admi. 

j por la 
> aobran 

puoa da hura de la «apttal aa baria por Ubrana del 61ro mutno, 
tiendoeo adío aalloa «n l ú enaoripeionea da trimeat», j úaleamoata 
btmMm de aeaila qoa nanita. Lea anaoripeionaa atraaadaa aa i qoa 
«omaamaBto praporeional. 

Loa ATnntamlentos da eata prúTineia abonaran la anaoripeiín eos 
arreglo 4 la eaoala iaaerta as eircnlar de la Comiaióa provincial, pablieada 
aa loa nimeroa da eete BOLKTÍM da íeeha 20 y 32 da Diciembre de IMS. 

Loa Juagadoa mnnieipelae, ain diatinoidn, dies peaetaa al alo. 
Números analtoa, Teintieineo aéntixua da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoaieionaa de las autoridades, excepto las qne 
sean & instancia de parte no pobre, se inFertanin ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
aarrieio nacional qne dimane de las mismns; lo de in
terés particular preTio el pago adelantado de veinte 
céntimoB da paleta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Gomiaidn proTineial, lecha 14 de Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 80 de No-
viombra de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en toa BOUTIHU O n c M M s de 20 j W de Diciem
bre ya altado, aa abonarán con arreglo 4 la tarifa que en 
mencionados BOLKTINBS SO inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEIO D E MINISTROS 

S. M . el RBY Don Alfonso XIII 
(Q. D . O.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
ftfadpe de Asturias é Infantes, con-
tindan sin novedad en tu importante 

De (goal beneficio dlstrntan las 
dandt personas de la Augusta Real 
Familia. 

< A o t e del día 23 de Mayo da M16.) 

Direeeidn general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Marzo de 1915, 
esta Dirección general ha seHalado 
el día 16 del próximo mes de Junio, 
á las diez horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y Arme 
de los kilómetros 38 al 56 de la ca
rretera de Villanueva del Campo á 
Palanquines, provincia de León, cu
yo presupuesto de contrata es de 
168.732.46 pesetas. 

La subasta se celebrará en los' 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Mlnls-

Partido judicial de......... 

terlo y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las trece horas del día 11 
de Junio próximo, y en todos les 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adianto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manusaito de la cédula personal, 
dase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optará la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme délos kilómetros 36 al 56 
de la carretera de Villanueva del 
Campo á Palanquines, provincia de 
León» y la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y filme de los kilómetros 36 al 56 
de la carretera de Villanueva del 
Campo á Palanquines, provincia de 
León,» y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 

general de Depósitos ó en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 1.690 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquelUs proposiciones, y si, termi
nado dicho plazo, subsistiese la Igual -
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servido. 

Madrid 18 de Mayo de 1915.—El 
Director general, Ablllo Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vedno de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Mayo de 1915, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicadón en pública sutasta 
de las obras de reparadón de expla
nación y firme de los kilómetros 36 
al 56 de la carretera de Villanueva 
del Campo á Palanquines, provincia 
de León, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana-
mente.el tipo fljado;pero advlrtlendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, esalta en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALLADO LXD 

Secretaría de gobierno 
LISIA de los aspirantes á cargos 

Vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado solicitudes: 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

D. Esplridlón Rodríguez Garda y 
D . Nicanor Blanco Rodríguez, aspi
rantes á Juez de Villanueva de las 
Manzanas. 

Se publica de orden del ilustrlsi-
mo Sr. Presidente á los efectos de 
la regla 3.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

ValladolidSl de Mayo de 1915.— 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
D E PRIMERA ENSEÑANZA 

Circular 
Teniendo necesidad esta Inspec

ción de conocer si los edificios es
colares están instalados decorosa
mente, y en consecuencia con los 
preceptos higiénico-pedagógicos, así 
como las condiciones de las casas-
habitaciones de los Maestros, y si 
tienen á no convenidas las retribu
ciones, se interesa de todos los 
Maestros y Maestras, remitan á esta 
Oficina, en el Improrrogable plazo 
de ocho días, un estado co: forme al 
modelo que se publica á continua
ción. 

León á 20 de Mayo de 1915.=EI 
Inspector-Jefe, Ignacio García. 

Ayuntamiento de Escuela nacional de, 
Estado que forma el Maestro que subscribe, en cumplimiento de la circular publicada porta Inspección en 20 de Mayo de 1915: 

Condiciones del edificio escolar Propiedad ¿Tiene re
tretes? 

¿Patío ó jar
dín? 

Condiciones de la casa-
habitación 

¿Qué cantidad 
percibe 

por alquileres? 

HelrlbuHoaes 
¡Están conve

nidas? 

(Fecha) 
(Maestro) 



MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

INSPECCIÓN I.* 

; •w4»n 4 * « 8 de S«p> 

S E G U N D A S S U B A S T A S D E V A R I O S A P R O V E C H A M I E N T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se tacan á pública subásta los aprovechamientos que se detallan en los siguientes cuadro*. 

Las subastas se celebrarán en las Caías Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan;- rigiendo para la celebra
ción de estos actos y para la ejecución de los aprovechamientos, además de las dlsposlclonts de la ley de Montes vigente, las especiales que contiene 
la adición del BOLBTÍN OFICIAL del dia 28 de Octubre de 1914: 

O A Z A 

Número 
del 

monte 

27 
34 
35 
36 

129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
195 
200 
201 
212 
220 
225 
226 
233 
475 
479 
484 
487 
599 
602 
603 
604 
605 
677 
683 
701 
703 
708 
733 
734 

Término municipal ' I Nombre del monte 

Rabanal del Camino. 
Idem 
Ídem 
Idem 
Cabrlllanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rlello 
Idem 
Idem.. 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idiin 
Cistlerna 
Llllo 
Idem 
Maraña 
Cubillas de Rueda.. 
Idem 
Ilem 
Idem 
Idem 
La Pola de Qordán 
Idem 
LÍ Robla . . . . 
Idem 
Idem 
Stii.Co'ombadeCarueao 
Idem 

Abesedo 
Sierra de Argafloso 
Idem de Viforcos 
El Sierro 
Barbeita.. 
La Bueriza 
Idem 
Buyeco 
Carcedo 
Cerverfny La Mata 
Carolina y otros 
Moroqull y agregados 
Monte Abajo y otro 
Idem 
La Mora y agregados 
El Pando. 
Pandllio y Las Sierras.. 
La P o l e a — 
Prado 
Revezo y agregados 
Rozo y Vigurde 
Valdepiomedo y otros 
Cornlco y Las Vallinas 
E l Peñedo y otros 
Peña Formiguera 
La Vlüuela 
Abedular y otros < 
Garullo y otros.. 
Cuesta de Lago y otros. 
Rubiais y otros i 
Valdecarreros y agregados... 
Pandóte y Barbadillo 
El Valle y La Rosa 
Maranlello. 
Canto Alto y agregados 
Majada de Setibar.. , 
Idem 
Monte de Cubillas 
Idem de Vega de Monasterio . 
Paedillo y Las Viesa» 
Paso del Oso y otro 
Monte grande y otro 
Rabizo y sus agregados 
Valles Cruzados y otros 
Perales y agregados 
Idem 

Pertenencia 

VBorcos. . . . 
Argafloso 
Viforcos 
Rabanal 
Meroy y Somledo. 
Meroy 
Lago 
Mena 
Piedraflta 
San Feliz 
La Riera 
Vega de los Viejos 
Piedraflta 
Cabrlllanes 
Qdintanilla 
loem 
Las Murías 
Meroy y El Puerto 
Meroy y Vega. , 
La Cueta y sus barrios. 
Torre de Babia 
Peflalba 
Ceide y Los Orr ios . . . . 
La Veilila 
LaOmaíluela 
Oterlco.... 
Riolago... . . 
Villasecino 
L a M a j ú a . - . . . . . . . . . . . 
Qeneatos* 
Vldanes.. . . 
El Campo < 
Solle 
Maraña 
Vlllapadierna... 
Palacios • 
Quintanllla 
Cubillas 
Vega; • 
Vega de Gordón 
Q;ras 
Alcedo 
L a Robla 
Brugos...-
La Mata 
Pardesivil 

Duración 

del 

arriendo 

5 aflos.. 
Idem." 
Idem. • 
Idem." 
Idem. • 
Idem. • • 
Idem • • • 
Idem..-
Idem • • 
Idem---
Idem.--
Idem." 
Idem." 
Idem . • 
Idem-" 
Idem. • . 
Idem '" 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
I d e m . . 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem. . • 
Idem." 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem . 
Hem . . . 
Idem . . 
Idem.. . . 
Idem.. • 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem . . . 

pee*. P dónde UusutxuUu 

60 
100 
120 
ICO 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
15 
13 
13 
13 
13 
13 
50 
50 
50 
50 
25 
20 
25 
25 
25 

100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
50 
50 
50 

105 
90 

Junio.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
cfcm.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 1)2 

10 
10 I|2 
11 
11 l|2 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
14 
14 1|2 
15 
15 1)2 
16 
16 1|2 
17 
17 112 
9 112 

10 
10 1(2 
11 
11 112 
12 
12 1|2 
13 
9 

10 
10 1|2 
9 1|2 
9 
9 1)2 

10 
10 1|2 
11 
10 
10 1|2 
9 
9 1|2 

10 
10 
10 li2 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

C A N T E R A S 

Número 
del 

monte 
Término municipal Nombre del monte 

337 Puente de Domingo! 
| Fiórez .." Couto y otros. 

387 Idem Idem 
387 Idem Idem 
471 
479 

CIstierna Perallna 
Lillo Pandóte y otro 
Renedo de Valdetue-! 

506 ' jar !Canto y agregados.. 

San Pedro. 
Idem 
Idem 
Cistlerna... 
El Campo... 

San Martín. 

del que ha de ex
traerse la piedra 

Los Qalerlpos. 
LasMeanas... 
La Fraga . . . . 
Cantera 
Idem 

Idem. 

Clase 
de 

aprove
cha

mientos 

Pizarra. 
Idem.. 
Idem.. 
Caliza.. 
Arcilla. 
Piedra. 

Idem... 

Metros 
cúbicos 

que 
corres-

ai aflo 

100 
100 
50 

100 
60 
50 

100 

Dura-
dón del 
arriendo 

10 aflos 
Idem... 
Idem... 
5 Idem 
Idem... 

Idem... 

Tasa
ción, 
anual 

Pttttm 

200 
200 
100 
130 
75 

100 

¡Fecfo y hora de ta c 
Ubracián de las su-

baetas 

Mes Oía ) Hora Pttit. Cf. 

I 

unió.. 
¡Idem . 

detn.. 
Idem.. 

Idem . 

23 9 
23 9 112 
2310 
25 9 1|2 
2211 

21 10 

llndemni-
zaClones 
anuales 

50 
50 
30 
30 
15 

25 



V A . R I O S 

".Número 
de' j Ténnino municipal 

monte | 

I 

Nombre del monte Pertenencia 

1 Garrafe Pardemlllera. 
I . 

Ramaje 

Estíreos 

Idem.. 
Ildem. 

Ildem., 
Ildem. 

A l Estado.. • . • — 1 0 0 de ro
ble..- . . 

Idem > 
Idem — ' > 

Número y clase 
de ganados 

100 lanar y 80 cabrio 
400 

Tasación 

Pesetas 

75 
300 
120 

Fecha yhttrade la cele' 
bradén de las subastas 

Junio.. 
Idem.. 
dem • 

Dia 

21 9 1|2 
21 10 
21 10 1|2 

Indemni-
aacioMB 

35 75 
32 eo 
92 80 

Madrid 6 de Mayo de 1915.—El Inspector general. Segundo Cuesta. 

C O : M L A ; N " D A . ' N C Í A . D E L A . G T J A R D I A C I V I L D E L E Ó N 

AIV U N O I O 
El dia 1.° del próximo mes de Junio, d tas diez de la mailana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los Infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo i lo que deter
mina el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMBRES D E LOS DUEÑOS 

Julio Garda 
Demetrio Gutiérrez -
Miguel Martínez 
Ceferino Iglesias 
Francisco López 
Francisco Cabezas 
Ciríaco Paradina 
Teodoro Callejo 
Froilán Mateo Rojo 

José Diez Méndez 
Francisco Mayo Garda.. 
Vicente Villadangos 
Teodoro Fernández 
Juan Luna Luna 
Nicanor Alonso . 
Sabino Garda González. 
Francisco González , 
José Garda Rublo 
Daniel Melgar 
Arturo Almanza 
Francisco Moreno 
Juan M a r t í n e z . . . . . . . . . 
Jerónimo Garda.. 
Agapito Redondo 
Miguel R o d r í g u e z . . . — 
.Andrés Moría . . . 
Gregorio Soria 

VBCINDA.D R E S E Ñ A D B L A S A R M A S 

Cea Escopeta de un callón, pistón, recogida por fuerza del puesto de Cea. 
Joarilla Id¿m de un Idem, Idem, Idem por idsm del Idem de Idem. 
Robladura Idem de un Idem, idam, Idem por Idem del Idem de Gusendos. 
Olleros Idem de un Idem, Idem, Idem por Ídem del Idem de Cistierna. 
Luyego Idem de un Idem, Idem, Idem por Ídem del Idem de Santa Colomba. 
Zacos Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Astorga. 
Villamandos Idem de un Idem, Lefancheaux, llem por Idem del Idem de Vlllaquejlda. 
Vecllla Idem de un Idem, pistón, Idem por Idem del Idem de La Bañeza. 
Canalejas Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Almanza. 
Palados ¡Idem de un Idem, fuego central, Idem por Idem del Idem de La BaReza. 
Qulñtan'lla Idem de un Idem, pistón, Idem por Idem del Idem de BenaVldes. 
Genestado. 
Tabuyo — 
Sahagún . . . 
Matallana... 
Valladolld... 
San Miguel. 
Idem 
Roales 
San Miguel. 
Roales 
Idem 
Idem • 
Toral 
A'gadefe... 
Andanzas.. 
Cistierna... 

Idem de un Idem, fuego central, Idem por Idem de Idem de La BiSeza. 
Idem de un Idem, pistón, Idem por Idem del Idem de Destrlana. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, Idem por Ídem del Idem de El Burgo. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Matallana. 
Idem de un Idem, Remlngtón, Idem por Idem del Idem de Valderas. 
Idem de un Idem, pistón, Idem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, ¡dem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Remlngtón, Idem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Lefancheaux, Idem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Idem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem del Idem de Valencia de Don Juan. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por un Guarda jurado. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por un Idem Idem. 
Idem de un Idem, fuego central. Idem por fuerza de Cistierna. 

León 20 de Mayo de 1915 —El Comandante 2." Jefe, José Chacón y Q. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santoventadéla Valdóncina 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 999,75 pesetas y de
más emolumentos legales. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, debidamentes documen
tadas, en esta A'caldfa, en el término 
de quince días, y los que reuniendo 
las condiciones necesarias para op
tar ál concurso, sean admitidos por 
la Corporación, serán luego someti
dos á un examen de aptitud, ante la 
Comisión de g-bterno, siendo pre
feridos para el nombramiento, los 
que acrediten llevar diez años, por 
lo menos, de residencia en el Muni
cipio, y haber desempeñado, sin ta
cha, el mismo cargo, ú otro dentro 
de la Corporación. 

Santoventa de la Valdóncina 18 de 
Mayo de 1915.=El Alcalde, Mateo 
Fernández. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-

miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana, para el año 
de 1916, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
en esta Alcaldía las relaciones de al
ta ó baja, en el término de quince 
días, acompañando el documento 
que acredite el pago de derechos 
reales; sin cuyo requisito no serán 
atendidas cuantas se presenten. 

Santovenla de la Valdóncina 18 
de Mayo de 1915.—El Alcalde, Ma
teo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villahomate 

El apéndice al amillaramlento que 
ha de servir de base á los reparti
mientos déla riqueza rústica y pe
cuaria del año de 1916, se hallará 
expuesto al público en la Secretarla 
del Ayuntamiento desde el dia l.0 al 
15, Inclusive, del próximo mes de 
junio, para oír redamaciones. 

Vlllahornate á 18 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Rectificado el repartimiento de 

consumos de este Ayuntamiento y 
año actual, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mUno por 
término de ocho días, para atender 
reclamaciones. 

Oencia 21 de Mayo de 1915.—El 
Alcalde, Victorino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Qaedan fijadas y expuestas al pú
blico por término de quince días, en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes á las ejercicios de 1913 y 
1914, á los efectos oportunos. 

Astorga 20 de Mayo de 1915.—El 
Alcalde, Rodrigo M . Gómez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Por providencia del Sr. D. Ludo 

Vidal Fernández, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
fecha de hoy en los autos á Instan
cia de Jesús Diez Rodríguez, veci
no de Santa Luda, contra Lucindo 
Mleres Cordón, Vecino de Cabor-
ñera, sobre pago de doscientas vein

ticinco pesetas, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes: 

Ptas. 

1 .a Una tiera, en término de 
Cabomera y sitio del Pradonue-
vo, cabida de veinte áreas: linda 
por el Saliente, con otra de he
rederos de José Ginzi lez , ve
cino de Beberino; por el Medio
día, con terreno común; por el 
Poniente, con erial de Carmen 
Garda, Vecina de La Pola de 
Cordón, y por el Norte, con el 
rio; valorada en trescientas pe
setas 300 

2. a Otra, en el mismo térmi
no, y sillo de Puente de Vago-
Rey, cabida de treinta y seis 
áreas: linda por el Saliente, con 
otra de Slnforosa González; 
por el Mediodía, con carretera; 
por el Poniente, con otra de 
Manuel Morán, y por el Norte, 
con otra de Daniel González; 
valorada en trescientas pe
setas 300 

3. * Otra, en el mismo tér-
mlno.y sitio de la Cuesta el Fre
no, cabida de veinticuatro áreas: 
linda por el Saliente, con otra 
de Marcelina Alvarez; por el 



P t u . 

Mediodía, con camino; por el 
Poniente, con otra de herede-
tos de Rafael Barroso, y por el 
Norte, con otra de Felipe Diez; 
Valorada en ciento veinticinco , 
pesetas . «25 

4. a Otra, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de veinti
cuatro áreas: linda por el Sa
liente, con otra de Juan Cor
dón Garda; por el Mediodía, 
con terreno comunal de Bebe-
riño; por el Poniente, con otra 
de herederos de Mariano Sabu
gal, y por el Norte, con otra de 
Felipe Rodríguez; Valorada en 
sesenta peseta! 60 

5. a Otra, en el mismo térmi
no, y sitio de Ponf rea, cabida de 
doce áreas: linda por el Sallen-
te, Mediodía y Poniente, con 
otras de Manuel Diez, y por el 
Norte, con otra de Bernardlno 
Garda; valorada en quince pe
setas 15 

6. a Otra, en el mismo térmi
no, y sitio de Collada de Villa-
món, cabida de treinta y seis 
áreas: linda por el Saliente, con 
otra de Matilde Garda; por el 
Mediodía, con otra de herede
ros de Manuel Flecha; por el 
Poniente, con otra de Francis
co Garda, y por el Norte, con 
otra de Felipe Mleres Gutié
rrez; valorada en veinticinco 
pesetas «5 

7. a Otra, en el mismo térmi
no, y sitio de Espinedo, cabida 
de veinticuatro Areas: linda por 
el Saliente, con otra de Juan 
Cordón Garda; por el Medio
día, con otra de Tiburcio Sabu
gal; por el Poniente, con N . , y 
por el Norte, con otra de Ma
nuel Diez Mleres; valorada en 
veinte pesetas 20 

8. a Otra, en el mismo tér
mino y sitio, cabida de doce 
áreas: linda por el Saliente y 
Norte, con camino; por el Me
diodía, con otra de Manuel Ara
gón Mleres, y por el Poniente, 
con otra de Antonio Morán; va
lorada en veinte pesetas. . .120 

9. a Otra, en el mismo térmi
no, y sitio de la Collada de 
Santa Cruz, cabida de veinti
cuatro áreas: linda por el Sallen-
te, con otra de Juan Ceruezo; 
por el Mediodía, con otra de 
Manuel Anión Diez; per el 
Poniente, con otra de Felipe 
Gutiérrez, y por el Norte, con 
otra de Manuel Aragón Diez; 
V&loreda en cinco pesetas. . . 5 

10. Un prado, en el mismo 
término, y sitio da Vlldoso, con 
su arboleda, cabida de doce 
áreas: linda por el Saliente, con 
arroyo; por el Mediodía, con 
otro de Manuel Aragón Mleres; 
por el Poniente, con presa Fore
ra, y por el Norte, con otro de 
herederos de Manuel Fiecha; 
valorado en trescientas veinti
cinco pesetas 385 

11. Una casa, en el casco 
del pueblo de Cebornera, con 
su parte de corral, situada en 
la calle de Cima de la Villa, sin 
número; mide cinco metros de j 
longitud, por tres metros cin
cuenta centímetros de fondo; \ 
se halla cubierta de peja: linda j 
por el frente entrando, ó sea ] 
por el Mediodía, con dicha ca
lle de Cima de la Villa; por la i 
espalda, ó sea por el Norte, 
con dicha calle; por la derecha, I 

Ptas. | 

6 sea por el Poniente, con co
rral de la casa de José Gonzá
lez, y per la izquierda, ó sea 
por el Saliente, con calleja; Va
lorada en cincuenta pesetas. . 50 

Cuyas fincas se hallan en término 
del pueblo de Cabornera, y han sido 
embargadas como de la propiedad de 
Ludndo Mleres Cordón, para hacer 
pago al Jesús Diez Rodríguez, de 
expresada cantidad y costas; deblen- ! 
do celebrarse el remate el dia died-
séls de Junio próximo, y hora de las 
quince, en los estrados de este Juz- j 
gado. f 

Lo que se hace saber al público ! 
para conocimiento de los que quie
ran Interesarse en la subasta; ad-
Virtiendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que antes 
se haya consignado el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta. 

En La Pola de Cordón, á dieci
nueve de Mayo de mil novecientos 
qulnce.="EI Secretarlo. Juan Manuel 
González.sV.0 B.°: El Juez muni
cipal, Lucio Vidal. 

SECCION ADMI.MSTIUTIVA DE 1.' E K S E M M l DE LEON 
PROYECTO D E ESCALAFÓN del aumento gradual de sueldo, de 

Maestros y Maestras, correspondiente al bienio de ¡906 d 1907 (I) 

IlOBifcre y apallM 

186 

188 

Nos, el Dr. D. Celedonio Pereda, 
Canónigo de la S. I. Catedral de 
León, y Delegado general de C a 
pellanías del Obispado para la ins
trucción de expedientes sobre 
conmutación y redención de Ca
pellanías familiares y otras funda-
clones análogas, por nombramien
to del limo. Sr. Obispo de la 
Diócesis, Dr. D. José Alvarez M i 
randa. 
Hacemos saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el Conve
nio últimamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado comoLeydei 
Estado por Real decreto de 21 de 
Junio de 1867, sobre el arreg'o de
finitivo de las Capellanías colativas 
de sangre y otras fundaciones piado
sas de la propia Indole, y principal
mente en la parte á que se refieren 
sus artículos 12 y 15, y los 34 y 35 
de la Instrucción acordada entre el 
M . R. Nuncio Apostólico y el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, para llevarle á debida ejecu
ción, esta Delegación está instruyen
do el opc rtuno expediente promo
vido por D. Slnforlano Diez, vecino 
de Sorriba, para la conmutación de 
rentas de la Capellanía de la Visita
ción, fundada en dicho pueblo por 
D. Santos y Gonzalo Gómez Villa-
rroel. 

Por tanto, en virtud de este edicto 
se cita, llama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, á los In
teresados en el pasivo y en general á 
todos los que se crean con derecho 
á los blenesque constituyen la enun
ciada Capellanía, para que en el tér
mino de treinta dia?, contados d?sde 
esta fecha, comparezcan en dicho 
expediente á exponer el que creye
ren convenirles; bajo apercibimiento 
de que pasado este plazo, se proce
derá, sin su audiencia, á determinar lo 
que corresponda, parándoles el per-
juico que hubiere lugar. Y para que 
surta los efectos consiguientes, por 
acuerdo de esta misma fecha hemos 
resuelto librar el presente, que se fi
jará en las puertas principales de la 
citada iglesia y se Insertará en los 
Boletines Eclesiástico del Obispa
do y Oficial de la provincia. 

Dado en León á 20 de Mayo de 
1915 —Dr. Celedonio Pereda. 
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D." María E . Alonso Garda. . . 
> María T. Lozano Fernández 
> María C . Alvarez Martínez.. 
> Rosa F. Garrote Coscarón.. 
> Dominga Ramos Villar 
> Felisa Mata García 
> Marta Otero Calvete 
> Victorina Villar Garda . . . 
> Inocencia Fernández Arenas. 
> Secundina Garda Vázquez.. 
> Fiorlnda Blanco Nieto 
> Regina de la Fuente 
> María G . Pérez Pérez 
> Aniceta Méndez. 
> Darla Diez Garda 
> Higinia Gutiérrez 
> Belarmlna Mallo 
> Elvira F. del Fueyo 
> Manuela Gallego 
> Bernarda Prieto 
> Eusebia Alvarez 
> Remedios del Río 
> Manuela Rojo 
> Plácida Alvarez 
> Rogella Velasco 
> Justina Tejedor 
> BdlbinaBáez 
> Amelia Rabanal 
> María M . Villar 
> Marta Barrientes 
> María C . Casado • 
> María B . AWarez 
> Susana González 
» Joaquina Fernández 
> María J. Prada 
> Angela García Estrada 
> Casilda Centeno 
> Mar la S. Parrado 
> Elvira Rodríguez 
> Matilde Baena • 
> Obdulia Dottl 
> Maxlmlna Pernández 
> Amalla A'.Vdrez 
> Ludivlna Suárez 
> Vicenta Carpintero 
> Ludlvina Marqués 
> María Dolores Martínez . . . 
> Avelina Diez 
> Aurelia Viilanueva 
» BelarminaAWarez. . . . . . . . 
» Saturnina Pérez 
» Clara Codesai 
> Luisa Gago 
> Sofia Díaz 
» Emilia Fernández 
» María C. Fernández 
> Baltasara González. . 
> Modesta Diez 
» Juliana Pérez 
> Sara de la Fuente. . . . 
> Teodosla Blanco 
> Concepción Arias 
» María F. López 
> Justina Pallarás. 
» Petra C . Campillo . . . 
> Consuelo Samín 
> Biela Astorgj. 
> Micaela Fernández... • 
> Marfa C . Alvarez 
> Manuela Alvarez 
> Brig'da Montiel 
> Julia Pérez 
> Matilde Martínez . . . . 
> Juliana González . . . . 

Barrio de tas Ollas 
Mondreganes. 
Santa Colomba Somoza, 
Zotes del Páramo, 
Rkg<:>dela Vega 
Tóldanos 
Boeza 
Herreros de Jamuz 
La Valcueva. . . . . . 
Campa ñaña 
Santalla 
Combarros 
Tejados 
Armellada 
Vlllarrodrigo 
Vllladepán 
Garuefla 
Rioscuro 
Fresno del Camino 
El Ganso 
¡Adrados 
|Camposolillo 
¡Ambasaguas 
jRedilluera 
Magaz 
Saludes 
Berdanos 
Acevedo 
Fresnedo 
San Miguel. . 
Campo 
Villabalter 
Bembibre . 
Los Barrios de Salas • • 
San Miguel de Langre.. 
Acebes 
Castrotlerra 
La Nora -
Lorenzana 
Villavelasco 
Cadafresnes 
Carneros 
Alcedo 
Andarraso 
Vaide fuentes 
Matalavllla 
Sm Justo de la Viga • • 
Gallegos 
RlVaseca. 
VHIaseca 
Arenillas 
Inicio 
Bouzas 
La Vegi de Babia 
San Román 
[SantalaVilla 
'Arlntero 
¡Candanedo 
Sta. Colomba de la Vega 
/VlllaVerde 
Girdallza 

iTombrío de Abajo. . . . 
Laguna Dalga 
De besa 
Valdecaflada 
SanFizdoSeo. . . . . . 
Villaverde de Sandoval 
Villaobispo. 
Peredilla 
Cabanlllas 
La Ribera 
Onzonilla 
León 
Vlllamoros 

11 
11 
II 
11 
11 
11 
II 
10 
10Í 9 
10 ' 
10 

3 > 
10 2 28 
10 2,23 
10: 2,21 
10 2 20 
10¡ 1 
io! > 
911 
9 10 
910 
9 9 
9! 9 20 
9 9'18 
9 8,25 
9 8 18 
9 6,20 
9. 6 . 
9! 3 5 
9; 3 » 
9 2 16 
S l l l 7 
8 729 
8 7Í16 
8 7¡12 
8; 7 9 
8 6 24 
8. 6 25 
8 6 19 
8i 4 8 1 

11 
9 28 
9, 9 
9 » 
6 18 
Si » 
428 
l!Z6 
9 • 
625 
6; • 
6 ' 
e! > 
>28 

9 
11 
11 
1014 
1014 
6 19 
520 

(!) Téase el BOLETÍN OFICIAL núra. 63, correspondiente al día 19 de Mayo actual. 

(Se concluirá) imprenta de la Diputadón provincial 


